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Purificación, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de UNION DE 

ARROCEROS SAS “UNIARROZ SAS” Contra  Jennifer Rodríguez Prada; y, 

Sandra Patricia Tocora Rodríguez. Rad. 73-585-40-89-001-2022-00139-00 

(6768). 

Las justificaciones hechas por el doctor JENRY BARRAGAN 

BARRAGAN para no aceptar el cargo de curador Ad-Litem del demandado 

emplazamiento Jennifer Rodríguez Prada, el despacho las considera 

justificadas, razón por la cual,   

RESUELVE 

1.-Aceptar las justificaciones dadas por el doctor Jenry Barragán Barragán, 

como curador Ad – Litem, de la demandada emplazado Jennifer Rodríguez 

Prada.  

2.-En consecuencia, designase en su remplazo al doctor ARMANDO RIVERA 

MONCALEANO, curador, con la advertencia que es de forzosa aceptación, 

excepto demuestre tener más de cinco (5) curadurías y/o defensas de oficio. 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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